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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO JDE LA 6UE:RAA

Po ~
Josa DE LAu

Sflboficiales

rrespondientes pasa.portes por cuenta
del .Estado y con cargo a este De~
partamento, al personal que deba ba~

cer UlO de ",1 beneficio, con arreglo
a las disposiciones que rigen en la
materia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y erectos. Madrid, 16 de
octubre de 1~3.

A Sargert'o de CabtJlltria

Andrés Garcfa Hemando, de la de
Pontevedra. SeRiar Inspector general de Carabine-

ros. Sel'iores jefes de las Coman
dancias de Catabineros deo..

José Pérez Pérez, de la. de Lérida.
Adolfo Hernández Pérez, de la de

Barcelona. .
Daniel Vivas Cides, de la de Huesca.
José Carmona Baile, de la de Sal~

manca.
Lino Sastft Llovio, de la de San

tander.

D. Francisco Ortiz Agaiar, ascen
dido, de la Comandancia de Madrid,
a Ja de Asturias.

D. Salltia,go Morono Pérez, ucen-o
,dido, de la de Huesca, a la. de Cidi..

'D. Galo Hernindez Blanco, a.sccn
dido, de la de GuiPÍlZcoa, a la de Al-
Igeciras. .

D. ),{,anuel Cardosa ,l4éDdez, Mcen
dido, de la de LUfrO, a la milmao
, D. Pedro Manlnez Sáncbez, alcen
idido, de la de Madrid, a la de Orense.

D. Victoriano Releá Rodriguez, aa
~ndido, de la de Barcelona, a la de
!"UeIIea. •

D. José Rodriguez Moreno, de la

~
C4diZ' & la de Sevilla.

.D. Maauol Vega Puru, de la 4e
ase, a la de Pontevtdr.. .

~
D. D1I.tivo C6rdo'ba Córdoba, de 1&

.' Lqo, lo la de Pontevedra. .'
D. Antonio Alvarez Gond1o, Cle
. de Asturias, a la de Bucelona;

i, Salvador Gordo Gazapo, de la Ce- ¡ Stwgntlol d,l_/attW,l4'
tnaodancia de Sa'lamane&.

- .' 'Estaalelao Hiurtado Rublo. .......
....•.,.. ....~ dido, de la de Huelva, a la de S"jos.

i Exemo. .Ir.: Bite lIi1d.~do ha. i·'Lucas GarcJa JlaWnez, atee~iclo,
acOrdado que lal 01.,.. de 1I0pa del de la d~ Almerla, a la de .NaTar.... ..
lntlituto de Carabinero. c~adi· . J.an Fernindez Herrero, ..cea4'.,
~. en la .iguiente relacJ6a, queco- de la de VadelKia, a la naiIma,coJIlo
'tnlenn coa F...ní:~o OrtisApilt ...4ente ea plantilla. '.
t termina con Fra11tl.co Santot He- Francilco Awarez Hecnlttda, .._
frua, pale'll • servir lot deatlDOI que ~ndldo, 4. la de },(wid, a la 4e
tn 1& misma le expresan, eUlYa altera- OreDle. . '
-tión. eri' re.Yilta te1ldr~ l~pr en la Vi~eDte Guaridc)' Sanc1emelite, .._
próxlfua del mel de novIembre,' de- cendido, de la de Pontevedra. a la 4e
bi~ndo ter ex¡pedidOl por la X.-pec. Otreate. . .
CiÓD general ele CárabilHlroa, lIDa vez Eu.enio F~rnándes Florea, ....lIdi..
le sean interesaeloe por loa jefft.de 40,4e la. ele ~oz, ,. 1& de- AIlIt
las ftllPtctivas ComandaDCia.; 101 eo- tira... \1

ORBENES

PARTE OFiCIAL

Ministerio de Baclencl&

Set\ores Inspector. general de Carabi
neros y jefe de la Comanda.ncia de
Carabineros de...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado conceder el empleo superior
inmediato a las c1a~s e individuOll
del Instituto de CaTabiner08 compren~ A CabOI d, I#fG1l,,,fIJ
didos en la siguiente' re4aciÓD, que c~ '~'.' '. .' '." ,,:' ~,;:l"'1.~I,«i!l\'CI.ll::j
mienza con D. Fral1cisco Ortiz Aguiar José Ortega Castillo, de la Coman
y termina con Salvador Gordo G~ dancia de Algeciras, con la antigüe
po; debieDdo disfeutar en el empleo ,dad de 12 de julio de 1933, debiendo
que se ks coMere la antigÜedad de 'ser colocado en el escalaión entre Ma
esta fecha. , 'Tluel Figueroa Ageitos y Antonio Pa~

,Lo comunico a V. E. para. su c~ :lacios Clavero
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Pedro Castafto Santiago, de la ~
octllbre de 1933. '·Urida. ,

:P. D., Abelardo Piorno Miranda, de la de
101& D& LAu ¡Zamora.

. José Delgado Haro, de la de Yur
!Cia.
~..'Fe1ipe Lorenzo Famoso, de la de
¡nuelva.
i D. Miguel L6pez Puertas, de la de
IGranada.
~ Agustfn Gutiérrez Enecoiz, de la.
kle Navarra.
~ Pedro Pedroebe Cano, de la de Se
willa.

de la 'p Ricardo Martfnez Alvarez, de la de
f'lense. '

de la l. Emilio Pacheco Marda, de la dé
~hneria.

¡ A eob{) d, Co1xJlltritJ ...

A $orglntDl IÜ ¡nl_,rfo

.&tanl,l&O Hurtado aublo, de '.
·Comandaacla de Huelva.

'Lacal Garcla Jiménez, ele 11. de
lAlmerl&. .

}lIan Fernández Herrero, de la de
Valencia.,

Fral1cisco Alvarez H\erniDdez,. die
la de M'B:drid.

Vicente Guarido Sane1e.ment~, de la
tle Pontevedra.

'Eugenio F~rn~dez FklnI, ~ ..
de Badajoz.

A Subofkiale.r de ¡njtJJ&ttria

.D. FraneiKo OTtlz Aguiar, de la
Comandancia de Madrid. ,

.D., SllIUtiago Mo~no Pérez,
tk Huaca.
. .D. Gato HeTnández B·lanco,
de Guipázcoa. •

ID. !oh.nuel eaMOSO Méndez, de la
de Lugo.

ID. P~dro Mudnez Sbclles. de la
d. Madrid. '

n. Victoriano Relea Rodripez, de
,la. de Bar-celona. .
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--
Seft.oto Impcctor general de la Guardia

Civil... ·

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por ~l guanlia civil con destino eiI
la segunda Comandancia del 19." ·f1er.
cio de ese Instituto, Francisco Garcia
Jerez,

,Este Ministerio ha resuelto conce.
<ferIe veintinueve días de licencia por
asuntos propios para Cerbete (Francia)
y Cale11a ~lona), con sujtti6n a io
establecido ce las instruccioDe3 aproba
das por orden de S de junio de 1905
,(C. L. núm. 101). ,

iLo c~ico a V. E. para SIlI conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de
octubre de 1933. .

~ Ru:¿ AVELI.o

Sdior Inspector -general de la Guardia
Civil.

Ezcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia que fué de la Co
JmDdancia de Córdoba de ese Instituto,
con residencia e~ Hinojosa de Duque
(C6rdoba), Francisco Rinc6n Ruii, so
licitaodo sean .rectificados los errore,;
que motivaron su baja en activo, la que
tuvo lugar por haber sido declarado in
útil en fin de enero de 193'7,

Este Miniaterio, teniendo en cuenta'
que el mencionado individuo 00 concre
ta ni especifica cuáles sean los errores
en que fundamenta su pretensi6n, pues
ella queda .reducida a solocitarlo porque
,e considera abandonado al no haberle
reoonocido su ingreso en Inválidos, '1
como nO ha variado el estado de cosas
que 1D)tiv6 su baja ni cOrl1cur~ distin
tas circunstancia. al~adas y iundamen
tadas en forma de acuerdo con el pare
~ de la Asesada Jurldica de este Mi
·ni·sterio, ha resuelto desestimarle la pe
tición.

Lo comunico a V. E. pira ~u conoci
miento y demáJ. efectos. Madrid, 11 de
octubre de 1933.

MiANUEL RICO AVELLO

de Ministerio de 1& Goberna
ción

--
Excmo.· Sr.: COn la aprobaci6n de

S. E. el Presidente de la República,
Este M'inisterio ha resuelto conferir el

JUando de las Zona.s de Ca·rabineros que
se citan a los coroneles de dicho Insti
tuto que figuran en la siguiente relaci6n,
que cOl11lienza <:on D. Francisoo Balleste
ros Sinchez y tennina con D. Luis Pi-
lar López. .

Lo comunico a V. E. para su CODOCi
miento y efectot. Madrid, l' de Octu
bre de 1933.

P. D'l .
JOSE Da UaA

SeftoreA Inspector general de Carabirie- ExCmo. Sr.: CaU5a41do baja' en la'
. ros y Generales Jefes. de la segunda, Guardia Colonial del Golfo de Guinea

terc~ra, cuarta y s~ptima divisiones por fin del mes actual el sargento de la
Qrgáni<:a.s. Guardia Civil Rani6n Sánchez Jbáflez.

Este M:inisterio' fta reluelto causeilfta
ULACIOJf gua a C1'U en concepto de &Bregado en la Coman-

D. FrancilCO Ballesteros SAnchez, de .danda de su procedencia a partir de la
la primera Zona ~ucelona) a la octava .revista admlnlltratlva del mes de no
(Salamanca). 'Vlembr~ próximo dándosele destino de

D. Francisco Arrúc Oyarvlde,' de la plantl!la en la primera vacante quo. ocu"
segunda ~ona (Valencia), a la primera so.r.. . . .
~BaróelOM). !Lo COniU1UCO a V. E. para su conocl-

D. Manuel Lucas Gart'ote, de .Ia s~p- miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
\ima ZOI1:a (~la), a. la le¡u.nda (Va- octubre de 1933-
Ie;a).
~.' Luis Pilar L6¡pez, de la octava ~NtlItL 'RICO AvltLLO

~;:a '(Salamanca), a la aéptilDll' .(Sevl· ~r' 'lmpet:to; general de la Guardia

','(De la Gacela núm. 291) Ovil.

,Pedro Pedroche Cano, ascendido,
la de ~villa. a la de Huelva.

Ricardo Martmez Alvarez, ascendido,
de la de Orease, a la de Aleeciras.

Emilio Pacheco Martín, ascendido de
la' de Altnería, a la de AJgeciras. '

D. Gabriel I&lesias Hernández, de la
de Huelva, a la de Madrid, Continuando
en los Colegios.

Samuel Samamed Miralles, de la de
AI&"cciras, a la de ·Pontevedra.

José M·uñoz Larios, de la de Huelva
a la de Badajoz. '

Alberto Fcrnández Roniero, de la de
Almería, a la de Barcelona.

José Manias Artazo, de la de Alican
te, a la de Huesca.
, ,José Fernández Bao, de la de Nava

rra, a la de Alicante, continuando en los
Cole&iOl. "-

Juan Fiares Martín. de la de Tarra.
gona, a la de Navarra.

José Ikltrán Monferrer, de la de Bar-
celona, a la de Tarraeona. .

Serafín Hermana Cord6n, de la de
Vizcaya, .' la de Barcelona, continuan
do en loe Co1eeiOl.

Francisco Fallo. CáDO'Ya.., de la de
Algeciras, a la de Vizcaya.

Felipe Petisco Garda, de la de Alge
ciras, a la de Salamanca.

Clementino Santamaria García, de la
de Navarra, a la de Santander.

Salvador Gordo Gazapo, ascendido, de
la Comandancia de Salamanca, a los Co
legios del Instituto, en cOt'lcepto de a'l1~

xiliar de celador, pasando' a pertenecer
a la Comandancia de Huelva, como de
Infanterla, para efectos admiñittrativos.
. Antonio ROl Martlnez, de la de Mur

cia, como 'eJO:edente de InEanterla, a la
de Pontevedra, como deCa'ba11eria, de

"planti).1a.
ID. Francisco Santos Herrera, de Ja

de Badajoz, C()~ excedente en plantilla,
a la> de Madrid en la misma situaci6n.

José Pérez Pérez, asci:n.dido, de la
de Lérida, a la de Algeciras~

Adolfo Hernández Pérez, ascendi
do de la di: Barcelona, a la de Lérida.

Daniel Vivas Cides, ascendido, de
la de Huesca, a la de Fi~as.
. José Cannona Baile, ascendido, de

la de Salamanca, a la de RipoU.
Lino Sastre Llovio, ascendido, de

la de Santander, a la de Navarra.
Máximo Martínez Arcas, de la de

Algeciras, a la de Málaga.
Félix Hernández Dafonte, de la de

Navarra, a la de Huesca.
Ramón Herrero Campos, de la de

Figueras, á. la de Ban:elona.
Martín Quiroga Hernández, de la

de Ripoll, a la de Figueras.
Eleuterio Marcos Cajide, de la de

Lérida, a la de Filrueras.
José ClauseU Gil, d. la de Fipe-

ras, a la de RipoU. .
·Luis Ferrer Martínez, tt. le de Al

geciras, a la de Madrid.
.Máximo Valdearcos MtUli.oz., d. la

de Algeciras, a la de Huesca.
Gabriel Marcos Saila, de la de Na

'Yarra, a la de Guipúzcoa.
Antonio Alvarez González, de la de

Zamora, a la de Lugo. -
.Manuel Sánchez Marln, de la de

Orense, a la de Zamora,.continuando
en los Colegios.

Eugenio Salazar LóP,ez Ipili.a, de la
de Vizcaya, a la de Madrid.

José Blancó Vbquez Payin, de la
de Orense,' a la de Vizcaya.

Vicente Salgado Sande, d. la de
Figueras, a la de Barcelona.

D. Juan Soler Martlnez, de la de
Navarra, a la de Madrid.

.D. Nicolás Farelo Muftoz, de la de
, M-adrid, a la de Navarra, continua.ndo

en los Colegios. .
Wenceslao Ma.teo SaJWls; de la de

Granada como ~te, a la de Al
geciras. como de plantilla.

,Antonió- Cupián Garcla, de la !Se
Barcelona como excedente, a la de Na
varra, como de plantilla._

Sargentos de Caba"erla

Jer6nimO Bartolomé Fl'ancisco, de la
de Qrense, a la de Algeeirás.

Juan Atienza Ant6n, de la de Algeci
ras como de Infanterla, a la de Orense,
cOmo de I caWkrla.

Andr& Garcla Hemuxlo,' aacendido,
.de la de Pontevedra, a la de· A1gec:irat,
como de Infamerla.

Cq,lJOI

JoK Ortega CutUlo, aaccndido, de la
de AlF:ins, & los Co~ios del Insti;
tuto ., QOncepto de auxiliar de' celador,
pasando • pertef)eCel' a la' de Urida, .pa-
ra ,efectos admIniatratlvos. .

Pedro Cutallo Santla¡o, uoendícSo,
de la de Una, • l. de A~lru.

Abela'rdo Plomo M~randa, uc.ndldo,
de la de Zamora, a la de Al,eclras.

JOI~. Delgado H!-ro,. ucendldo,. de la
de MUrcia, a la misma. ..

IFe111le I..orenzo Famoso, ucendldo, de
la. de Hueh'., a la misma. . .

• .D. Ml¡uel López Pluertas, aJcendldo,
cSelá de Granada, a: la de Aimerla:

'Iin,tln Gutlérrez Enecoiz, ucendf·
do, de la de Navarra, a la, ~lÍsma.
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I~S,80 Séf\ores Generales de la cuarta '1'sex
ta divisiones orgánicu.

Sef\or Interventor central de Guerra.

bANZO

Señor...

-- .('

IJlANZO

•,..•

DESTINOS

SBCCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NI'ST.ER!105

Excmo. Sr.: Habiendo sido trasla
dado para. prestar servicio en la com
pañía de Asalto número 41, Barcelona,
el teniente de AR:TILLERIA don
Ramón Colubi Ohañez, que pertene
cía a la núm. 12, de la prov.incia de
Vizcaya, del Cuer<po de SegurIdad! es
te Ministerio ha resuelto que el IIne
resad9 continúe al "Servicio de otros
Ministerios" y quede afecto para: .do
cumentaci6n al Centro de MOVIliza
ción y Reserva núm. 7·

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
18 de octubre de 1933•.

Sellar...

Señor...

central mediante el ~Clba~ 100
rre&pondiente y dando de ellas recibo.
Los que en el plazo de un mes, a par
tir de esta fecha no ejercieran este
derecho, se entenderá que'"renuncian a
él, bien entendido que el im(lorte de la
cantidad que quede sin reo1amar será
entregado a prorrateo a los Colegios de
Huérfanos Militares. .'

Lo comuniCo a V. E. para su cono-.
cimiento y cutqllimieoto. Madrid, 18 de
octubre de 1933-

, , .
LUPUESTO DE'.UToILIDADES :

• ~ • , >

CIrc1IIU. Excmo. Sr.: Vi,ta h. iD,..
·taneia promovi<la por el auxiliar d,s
oficina. de la tepnd'Seccióll, aexta
Subsecci6u. Gr'*Po B., del CUERI.PO
AUXU.lI·AR SURALTJ!:.R¡NO D!U..
EJEROlTO. con destino en la Rrilft'e
ra. Sección del Esta.bleclmieJ1to, Cen';
tral. de Sanidad. 14iHtat, D •. Desiderio:,
l.:l''Il''tin.. Larr.ft.... \e~ JOlicitud:+r:<

113,10

73,58
1·745,20

394

J.513,60

9231,42

.2.607,75

Pesetas

!P

4·703.83

'17~

II.77~
. 8.50t8~

Is.a65.cn
5.839.93
lt"I.65
7.ap8~
~,82
3-949t77
.,""10
908,..~

Stmta rotal ...

'" .

Circular. hxano. Sr.: Po~ haberse
desistido de la erea:ión de un III<lCumen
to a la que fué reina doña Maria Cris
tina de Haibsburgo, la C'a.nisión. encar
gada del proyecto ha bocho entrega en
la Caja central de este Ministerio del
iq>orte de 10 recaudado en el E¡jér
cito. Dichas cantidades fueron las si
guientes:

OONATIVOS

de J~sticia Miaitar, este Ministerio ha
resuelto designar, en cort:epto de vocal
representante del·mismo, al General ins
~or de la segunda in9peOCión general
don Miguel Cabanellas Ferrer. I

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 117 de
octub~ de 1933.

Los H'ftor.es SUICI"CltoJ'eS que deseen
retirar las cantidadeJ que 8(lOrtaron,~

drán hacerlo.. IOlic;itindolo iID le' caja

Primera Sección Escuela de
Tiro , .

Aviación Militar '" '"
Brigada' Obrera Topográ.fj

ca del Cuel'(lO de Estado
Mayor.. ; .

Tercera Sección de la Es
cuela Central de Tiro ...

Regimiento de Infanteria de
'León n6m. :/J3 ... ... ... ."

Regimiento de Húsares· de
Pavía '" , ,

Reserva' del Parque Regio
na1 de I~enieros, prime
ra Región........, ......

Jefes y oficilllles del regi
miento de CabaI1lerla de
AUonso XIII (Vitoria)...

Jefes y oficiales y asimida
dos de la Esc:ue!a de
'Equitación Militar ... ...

Habilitado Génerales de bri
gada, primera Región ...

AJta Comisaría de Es¡paña
en Marruecos (Tetuán)...

Habilitado .del ~Cuerpo de
Inválidos ........, ...."

R.egimif;l1to de lnfámerla de
SaboYa núm. 6_. ... ...

Instituto de Higiene· Miditar
CasillO de Ques delE,iér-

cito .
Pagaduría central de Ha-

betes ..-....... oo' ... oo, .....

Papduría de Haberes de la·
¡primera Rqi6n oo, • ..

ldem Mi. de la iepnlIa .
Idem id. de ú. tercera ..
Idem id. de la cuarta ..
Idem 6d. ,de da quinta ..
Idem Id. de la lQta.o .
IcSem Id. de ):¡a,~~ ..
Idcm Id. de la Ol;tlfVa ,·
Idem Id.' de Balearea .
Jdem fd. de Canarlu .
Idem 6d. de MarrUlCOl ..

Mlnlsterio de la Gue~

SubsecretarIa
IPIClUlTOU

CARGOS

ExCDio. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia segundo QUe fué
de la Comandancia de Valencia del s..
Tercio de ese Instituto, Santos Soriano
Izquierdo, solicitando quede sin efecto
su baja ea .activo por hallarse curado
de la enfermedad que la motivó, a1cgan
do que en el mismo mes de junio últi
mo, en que cumplla 103 veinte afios de
servicio, se le declaró útil de la enfer
medad .padecida de ..neurosis cardíaca",
teniendo en cuenta que dicho' individuo
fué declarado útil en :lS de octubre de
J932, por más que no se le diese de baja
en Cuerpo hasta completa.r los veinte
años de servicio, exclusivamente a los
efectos de derechos pasivos, lo que con
sintió, aceptó y no .reclamó de ello, 10
cual impide rectificar tal declaración y
dejar sin efecto su baja en activo, y a
I$.yor abundamiénto, el Tribunal uié
dioo que le declara curado, reconoce que,
pese a su estado de'sa.mda1l, posee acen
tuado el temperamento neurovegetativo
y de volver a ser expuesto a fuertes sa
cudislas y contrariedades, presenta el pe
ligro de recaida con vuelta al desequili-
brio que padeció, .'

Este Mioisterio, de acuerdo COI1 el pa
recer de la Asesada Jurídica del mis
mO. ha resuelto desestimarle la petición.

Lo 'Comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectoi. Madrid, 11 de
octubre de J933.

1l.unr.. ,RIce AvaLp

Sefior IDllpector general de la Guudia
Civil.

(De la Gaceta núm. 291)

CirctütW. '&tano. Sr.: Pua formar
larte de la Comisión creada por decreto
le J6 de junio ide 1932 (D. O. núm.' 1-43)
lara da redacción de un anteproyecto de
'do\'lme de las leyesv~ eo' mt.teria

• le. •
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bANZO

Tenientes
." \

1.200 pesettU desde /Wimero de fIOVIt
bre próximo. por doce años de o ..

D. Francisco Gómez Mar(n, del s6
timo regimiento ligero.

sÓo 'tIesettU desde primero de sel"I1'::=1
"timíO por veüJticinco aios de oStl

D. Mariano Escudero Rivas. del reo t
gimiento de Costa núm. 2. '

Madrid. 17 de octubre de 1933.
Iranzo.

Sel\or...

Circula'. Excmo'- Sr.: Este Minis
terio ha resuelto 'conceder a los ~.
llanes segundos del disuelto Cuerpo
Eclesiástico del Ejército disponibles
forzosos en Barcelona y Madrid, don
Heraclio López Rubio y' D. Amó.
Moreno Rubio, re9¡)eCtivamente, el
premio anual de efectividad de 1.100
pesetas 1>01' nevar once años de em
pleo y hallarse comprendidos en el
~partado b) de la base 11 de la ltl1
de 2C) de junio de 1918 (C. L. número
169). mOOificllda por la de 8 de julio
de 1921 (C. L. nálm. 27S) ,y orden
circular de 24 de junio de 19a5
(D. O. núm. 140), el que percibiráD
desde .primero de noviembre próximo.

Lo comunico a V. E. para &u co
IlDcimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de o~tubre de 193-3.

SOOLDOS, HABERES .Y QRlA.TI
Fl'CACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división, en 18 de enero
de 1932, promovida por el capitán de
C¡O\BAI.;UEiRIA, con destino actual
mente en el Depó.it~ de Recria y
Doma de Ecija, D. Manuel Rico Prie-'
to,en solicitud de que se le conceda
la diferencia de sueldo de disponible
a activo del mes de di1:iembre de 1931
y 4a gratificación de mando correspOft
diente al expresado mes; teniendo en
cuenta que Qficialmente prest6 sus
servicios el mencionado mes, en la
entrega de la disuelta yeguada militar
de, Jerez, ate Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con la Ordena:ci6q. de
Pagos y Contabilidad e Intervención
Central de Guerra, acceder a: lo so
Iidtado, ,por lo que .e refiere a la di
ferencia de lueldo, la cual será recla
mada por la Paraduela MiUtar de
haberel de la ~11'nida divisi6n, en
adicional al eierciclo cerrado de J93J,
y desestimar la gratilficaci6n de man
do, por ,no nevada consigo la Unidad
donde 2reltó sus Hl'IYiciOl, leg6n 10
roaueleo:"ra Un caso semejante, por
or4en de J8 de julio de 193'1 (D. a. nú
moro 160).

,Lo com,unico a V. E. para IU co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
16 'de octubre de 1933.

bANZO

Sel\or .General de l. segunda divisi6n
org,ánica., I

Sel\or: I'Dttt'vtnt~ oeatral de Guerra.

DUCION Q1JB • errA
•

Comandantes

sao pesetas desde /WimtrO de fIO'Vitmbr~
pró,rim.o. por cinco años de tmp.'eo

,D. Viccmte Montojo Torrontegui,
del Estado Mayor Central del Ejército.

1.000 f1esetas desde /Wimero de noviembre
Próximo. por diez años de empleo

D. Luis Medrana' Padilla, del cuar
to regimiento ligero.

CapitaDes

1.300 pesetas desde primero de noviem
bre próximo, por trece años de tmpleo

D. José Valcázar Crespo, del Par
que divisionario núm. 4-

D. Cipriano Grande Fernández Ba.
zán, del Servicio de Aviaci6n.

-D. Ismael Warleta de la Quintana,
del mismo.

ID. José Vivar Télle2:, del quinto
regimiento ligero.

ID. :GregorÍ9 Olea Cortés, del ter
cer regimiento pesado. .

D. Carlos S&nchez Garcfa, del oc"
tavo regimiento ligero.

D. Mlanuel lMarcide Odriozola, de
la Secci6n. de Campafta de la Eacue
la de Tiro del Ejército.

ID. Juan Mart(nez ortiz, de la Aca
demia de ArtiUerfa e Ingenieros.

D. EUlebio Arbex Pomareta, del
Parque de Ej6rcito nám. 5.

D. Ram6n R11lII-Figueroa Viara, del
Grupo mixto nÚlD. S.

D. Carlos Aymerich 'Mul\oz-Baena,
de la Secci6n d~ Contabilidad de la
quinta divisi6n orgánica.,

1~ peselas desde primero de noviem
bre próximo. por doce ailo~ de tmpko

ID. Eduardo ,Rodrlguez GODiilez,
del regimiento de COlt~ n~m. 2.

l.Ioo ~eselas desde primt!o de tioviem
brr pr~, por once años de empleo

D. Juan Mardn CarOO, de la Plana
M~or de la' Brigada de Ártnterla de
la quinta 1fivili6n.

D. :Alfredo~ Mana1, "Al
Servicio de otrol Ministerios".

D. Mariano, Monta'bán MardMI:, de
la Academia ,de 'Artilleria e IapRie-
rOl. ,

O. Ramón Merino Goaúlel, del
Servicio' de Aviaci6n. '

D. Ft'ancisco L6pez Gattil, del Cuer
po ele Mozos de Escuadra. de Ca.ta~
lu....

ID: Fe.mando ·G6mez L6pes, de la
Comil1OO de MoviUzac:i6n de Indua
tri.. cilViI.s de la ..uada dkrisi6n.

O. Jos6 Warleta d. la Quintanal,
de ,Ja; Sección de.c.oeta de la ~l.
de Tiro.

1.000 ~11ItU d..d, trit"'!0 d,~
br, pr6~, por diI" olJos d, ;",pl,o

D. Jos' POUloClibanas, del re¡l
mitnto 1fe Costa ft6m. :l.
. D. Félix ~rm6ldez ,de 'Oas.tro Fei

j06, del Servic¡io de'AvlAción.
"D. MalluelBoiobt "Mt,;tl:nez, "Al

Se"icio •.otros. MlDi.ta,'~"..

lltAKzo

-

-

OR:DEN DE SAN HlERaM'EN~
mUDO

que se le exceptúe del im¡puesto de
utilidades por alcanzar s610 la consi
deración de suboficial con arreglo al
sueldo que percibe y creerse debe CQlJl
,prenderle la orden circular de 15 de
septiembre último (D. O. núm. 217)
que aIDIPlía la de 20 de julio del ro
rriente año GD. O. núm. 168); este
Ministerio ha resuelto ampliar las ci
tadas disposiciones al personal ingre
sado en la segunda Secci6n del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército.
con sueldo inferior a 4-000 pesetas y
que por ello sólo goza la cOn1iidera
ción de suboficial, con arreglo a 10
que preceptúa el párrafo quinto del
artíC1l10 décimo de la ley de 13 de
mayo de 1932 (C. L. núm. 272). el
cual quedará exento del citado im
puesto, como comprendido en la orden
circular de 3 de junio de 1932
(C. L. núm. 315).

Lo comunico a V. E. para su co
,nacimiento y cumplimiento. Madrid.
17 de octubre de 1933.

Señoc..•

Se-ftor Pre.idente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de' San' Fernanido y
San Hermenegi1clo.

Sefior ~neral de la primera dirvisi6n
orgúica.

RRiEMiOIS DIE E'F/EaI'liVLDAD

Circular. ~xcmo. Sr.: -Este Minis
terio ha reluello conceder el premio
de efectividloCl que a cada uno le le
leilala, a los jefes y oficiales de AR
l'lI~EiR'1IA, comprendidos _ la 11
gwente relación, que' prmc~l. COJJ'
p. ,Vicente Montojo TOlTontel'li y
termina con D'. )4riano Eecvdero
RiVJI, , con arre¡ft} a la circutir de
24 de Jutllo de 1928 (IC. L. núm. a-sS).

Lo comunico a V. E. para su co
noCÍtmiento y' cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 1~~3.

o bAlIZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone ar tet*nte coronel de AIR
TlLLERIA, retirado, D. Jos6 de la Cruz

\ Conde, para la opensión de cruz y placa
de San Hermenegildo; este Ministerio
ha resueito acceder a lo propuesto,
otorgando al interesado la citada pefl
si6n y condecoraci6n con la antigüe
dad de z6 de' febrero de 19'8 la pen
si6n, y, con la de 26 de febrero de 1930
la placa; la ex:presáda pensión le será
abonada a partir de primero de marzo
de 1928 por la DiRcción general de
la Deuda y Oases Pasivas.

,Lo comunico a V; E. para su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid.cl' de octubre de 1933. ,

IR.UfZCJ



Seftor General de la primera divisi6n 1JWfzo

orgánica. I Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Sefi'Ores General de la segunda divisi6n Militares de Marruecos.

orgánica e Interventor central de S fi O d d d P 1 t·'G e ores r ena or e agos e n er-
uerra. ' ventor central ck Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Como am
pliación y aclaraci6n a la circular de
5 de septiembre '''el corriente afto
(D. O. núm. 208), convocatorias, este
M'inisterio ha' resuelto que en la nor
ma cuarta, el párraio quinto de la
prevención tercera, referente a los
promedios numéricos que habrán de
figurar como dos sumandos más en la
adición formada por las conceptua
cione~ numéricas de las distintas prue
bas, figuren como un solo sumaado
los dos promedios, a fin de hallar por
media aritméti:ea el resultado defini
tivo.

En la norma quinta, la prevención·
sélptima quedará redactada de la si
guiente forma.: .. Los clfhos e indivi
duos del Ejército y sus asimilados de
la Armada, cursarán' 'Sus instancias
documentadas, l(>or conducto de sus
je,fes naturales, a este Ministerio (Sec
ción de Instrucción" y Reclutamieato).
dentro del término lna,rcado, a.com-.
paña.ndQ, por su parte, copia de ta fi
liación del interesado y de la. hoja de
castigos., A utas instancias unir_loe
ae.pi{'ante'8 la documentación l:ollli,-,11. en la prevención· o.-r.... atlll
nor·ma, a excepci6n del acta. de. in....
cripd6n de nacimiento y do la, ~chal.
personal. Los sargentoay. luboGcialea.
quedarán exentos de aconipal&r ti tf.,
tulo de 'ba~ilIer y certificado de la.
asignaturas que integr..~ el primer afto
común en la U niveraida4 ,para lu tr"
Seccione~ de Cienocias eUA;t&a. por
pertenecer .a1 ¡rupo b)4A 1.. Ilor_
legund... " .

,Excmo. Sr.: Vista la. instancia cUt"
sada por la segunda división orgánica,
en· 18 de en~ro de 1932, promoma
por el capitán de CABALL.lER:IA don
Francisco Perelétegui Gallego, actual
mente !iisponible en esa división,. en
soliticud de que se le conceda la dife
rencia. de sueldo de disponible a acti
vo del mes de diciembre de 1931 y la
gntificación de mando correspondien
te al expresado mes; teniendo eñ cuen
ta que oficialmente p¡-estó sus servi
cios el mencionado mes, en la entrega
de la disuelta yeguada militar de Je
rez, este Ministerio ha resuelto, de
acuerdo con la Ordenación de Pagos
y Contabilidad e Intervención Centcal
de Guerra, acceder a 10 solicitado, por
lo que se refiere. a la. diferencia. de'
sueldo, la cual. será reclamada .por
la. Pagaduría Militar de haberes de
la segunda división, en adicional al
ejercicio cerrado de 19J1I, y de¡¡esti
mar la gratificación de' mando, por no
llevarJa consigo la Unidad dond~ pres
tó sfts servicios, según lo resuelto
para un caso semejante por oroen de
18 de julio de 1931 (D. O. nú~ro
160).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. Madrid,
16 de octubre de 1933.

IJtANzo

- Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo de
INVALIDOS MILJITARES, relativa
a ascenso en sueldo del berrador de
&egunda. .perteneciente al mismo,. don
Segismundo Ochoa Blanco, aCogldo a
la base sexta de la ley de 15 de sel,p
tiem.bre de JgJ2 (D. O. núm. :a21);
teniendo en cuenta que la antigüedad
en el -empleo de herrador d~ segunda,
asimilado a sargento, es la de 19 de
febrero de 1916; .por este MiÍnisterio'
se ha resuelto que 181 antigüed~ en
sueldo que le ha correspondido en los
~leos de suboficial, alférez y en el
de teniente que se le otorga en la ac
tualidad, sean respecti,YIlmente, las· de
19 de febrero de 1922\ 19 de febrero
de I~ y 19 de febrero de IP3'I, en
cumplimiento a lo di'S1>uesto por orden
de este Departamento en 31 de.agosto
últiplo (D. O. núm. 03(4) y coo arre¡lo
al articulo 19, de la. orden de ~ de
octubre de 1918 (C. L. n64:n. ~) y
ley de la de marzo de 19¡Dp (c, L. nú
mero 60).

Lo ,cORlUt\ico .. V. ~. para tu co
nacimiento y clHlllP'!irl2lento. Madrid,
16 de octubre de 1933.

Sel'lor Subsecretario de. este Mlni.te-
rio. "-

'SeriO!', Illterv~ntof OC'Iltral. de G1aefra.

19 de octubre de 1933

SECClON DE MATERIAL

SER:VICI.QS DE INGEN\IERO'S

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de conducción de agwl# a ·106
poPiorines de Horcas Coloradas (Me
Jilla), que remitió esa Jefatura con
escrito fecha 6 de septi~mbre próxi
mo pasado, este Ministerio ha resuel
to aprobarlo para ejecución. de sus
obras por el sistema de administra
ción, como comprentdidas en el caso
prilllero del articulo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
H¡acienda pública de primero de ju
lío de 1911 (c. L. núm. laS), siendo
cargo su importe de 13.204 !pesetas a.
los fondos dotación para "Obras de
Ingenieros~Acción en Marruecos".

iAsimismo se aprueba una propuesta
eventual del calpítulo octavo, artículo
único; Sección 14 del vigen.te Presu
puesto, concepto anteriormente· cita
do, por la cual se asigna a la Coman
dancia de Ingenieros de ese territorio
la cantidad de 13.204 pesetas con des
tino a las obras de referencia, obte
niéndose ésta haciendo baja de otra
igul en el crédito concedido en el
actual ejercicio a didhos capitulo, ar
tículo y concepto.

Lo comu-nico a V. ·E. para su c~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de octubre de J933.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de ampliación al del proyecto
de arreglo de locales para las· ofi
cinas de auditoría en el cuartel del
RebelHn, de Ceuta, que remiti6 esa
Jefatura con escrito fecha 6 de sep
tiembre. próximQ pasado, este Minis-.
terio ha resuelto aprobarlo para eje
cución de sus Obras por el sistema
de acLministración, como comprendi
das en el caso primero del articulo
56 .de la ley de AdmiDoÍstración y
COlltabilidad de la Hacienda: pública
de tpJ'imero de julio de I9II le. L. tIÍl
mer.o '(28), 'Y disponer que su importe
de 03;171,90 pesetas sea carlro a 101
fondo. dotación para "Obras de l.
genieros-Acción en Marruecos",:.
biendo sufragarse con la asignaéión
de 19.6a&. pe~tas cÓllcedida para lu
obras del referido proYecto a la Ca
maooancia de Ingenieroe de ese te
rritorio en propue.ta eventual del ca
p[tulo octavo, 'articulo lulico, SecciÓtl
14 elel "i¡ute Presupuesto, aprobada
en aS 4e Ilnarzo .6ltimo. .

W CQlRullico a V. E. pata IU co
n~imiento y cums>Jia)jelÚo. lúdIicl,
9 de octubre doe '1933.

lJUKZO

SeIlor' Jefe S~rior de las F~erzas
~i1itares. de Marruecos.

Sdlores Ordenador de ,Pal(Of e ID
·teri'ODtor CU'ta'al de Guorra.

149

Estado Mayor Central

SBCCION DB ORGANlZACIOR y
1I0m'IZ~CION

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr~

movida ¡por el teniente coronel jefe de
ESTADO MAYOR de esa división
D. Luis Tovar Figueras, en súplica
de que se le concedan veinticinco días
de permi~o por asuntos propios para
Burdeos, París (Francia) y Berlin
(Alemania), este Ministerio ha resue!
to· acceder a lo solicitado, cuyo permi
so empezará J1 disfrutar una vez ter
mine el periodo de escuelas prácticas,
con sujeción a las instrucciones de S
de junio de 1905, 5 de mayo de 1921,
27 de junio y 9 de septiembre de 1001
(oc. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de octubre de 193'3.

IJtANzo

Señor General de la octava división 
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra..

• ••• •
SilCCION DS INSTIlUCClOIf y

IUlCLUTAIIlBNTO

CONVOCATOtRJAS



150 - 19 de octubre de 1933

José 'Abrego Narvarte, de la Cada
recluta. nÍlm. 31. Carta de pago nÍl
mero 651, expedida el 29 julio '1933
por la Delegación de Hacienda de
Pamplona. Se le debe reintegrar la
suma de .:z8I,25 pesetas.

6121, expedida el 30 julio 1929 por la
Delegación de Hadenda de Barcelona.
Se le debe· reinte¡rar la suma de 500
peseta¡.

Co.mdidol e.. lG orden cWC'IIÚJr de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

José Calleja. Olarte, de la Caja re
cluta núm. SI. Carta. de pago núme
ro 958, expedida el 27 abril 1928 por
la ,Delegación de Hacien.da de Lugo.
Se le debe reintegrar la suma. de 562,50
p~setas •.

,Martln pa.yera! Serra, de la Caja.
recluta. núm; 57. Carta de pago nÍl
mero 1134, e~edi.da el :z8 junio 1928
por la Delegación dé Hacien.da de
Palma de Mallorca. Se le debe reinte
grar la .8uma. de 187,50 ·pesetas.

,Madrid, 16 de oCtubre de' 1933.
lranzo.

/César. Ruiz bJquierdo, del Centro
Movilización.y ReServa núm. 11. Car
ta de pago núm. 37. expedKla el 3
octubre 1932 por la Delegación de
Hacienda de Burgos. Se le debe rein
tegrar la suma 'de 500 pesetas.

¡",grelO lUcho de má.r cú 1IQcw el pago
de IN CfIOto

Por Wwl, Iido corscftlidG ,.,dNcci6tt
de IN CIIOta müitar

,Francisco Hons OUer, de la Caja
recluta .núm. 25. Carta de pago nú
mero 2951, expedida el 20 agosto 1932
por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma. de 500 pesetas.

Francisco Hons Oller, de la Caja
recluta núm. 25. Carta de pago nú
mero 1~3, expedida. el 5 julio 1933
por la Delegación de H\acienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

,Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la .ipiente
relación, que emlPieza con' Pedro EI
pada Núftez y termina C'On JOI~ Ma- .
rfa Huguet Vanl. pertenecientel a 101
reelIllPlazos que se Indican, est.n com
preod.ldos en 101 art[culOl 284 de'.!a
ley de reclutamiento de 1912 .y- 4Q2
de la vitrente. este Ministerio ha re
luelto que le devuelvan a 101 intere
sados Its cantidades que in¡resaroD
para r.educlr el tiempo de servicio en
fil&l. se,ún cartal de pago expedldu
en las fechas. con l'Os nÍlmeros y por
las Dele.gaciones de Hacienda. que en
la citada relaci6n se expresan, como
igua1m~ftte la luma que debe ser re- 
intetrrada, la cual -percibirá .1 Indivi-

Rec:lutu

SeIiorea- Generalea ele la primera, aecun
da, ten:era, cuarta, sexta Y octava di
visiones orgánicalS y CoJDllDllante Mi
litar de BaIea.res.

Señor Interventor centraJ de Guerra.

,\Lo comooico a V. E. para su Cono
cimiento y cumpl.in1iento. Madrid, 16 de
octubre de 1933-

Lorenzo Gallardo Ros,_ del Parque
Central de Automóviles. Carta de p3>
go núm. 2336, eJdpedida -el 20 ma¡yo
1930 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 pesetas.

Julio Pérez Yuite-, del reaimiento
Iniantufa n6in. 13. Carta de paco nú
mero 3428. ex¡pedida el :16 jl)lio 1933
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegra.r la luma
de 46,87 pesetal.

bANZO

DEVOLU,CION DE CUOTAS

Sefior...

,
Excmo. Sr.: Este Mini.terio ha ~

luelto se devuelvaa al perJOnaI que se C~l1tdidol , .. lo tWtHtt cWC'fIkwiH
expre.a en la siguiente relación, que 116 de abril tU' 19¡a6 (D. O• ...... &1).
empieza con LoreMO Gallardo R6. 1 ter-
mina eGO Mardn Payeraa Serra. lu SebUtiM Ard~ Colomer, del ~~
C&ntid'" que inereslol'On para nducir galento lmanteria n6m. 10. Carta de
el tiel:IIIPode ftl'Vicloeo fllas. por ha- pago núm. 35'a4. ~idá el 85 Junio
llar.. eomprendlda. en 101 preceptot Y 1927 por la Delepci6e el. Hacienda
CUOt que .e indican, legún ~as de de Barce.lon.a. Se le. debe relatear"
~ expeclldal en lal fechal, con 101 la luma de 500 ,peIetu. .'
a6iner01 y por ]u DelqacKme. de Ha- Ramón Domenech DlH'ú. de la Ca
cltnda que le citan. corno igualmente ja recluta núm. 215. Carta de paao Q6
t& suma q~ debe ser ~lntQrada, 1a mero 61'%8. expedida el so ju1i~ 2P1S)
cual percibir. el individuo que bllO el POr la Delegación- 8. Hacienda de
de¡p6slto o la pel'lOna. autorizada en for- Barcelona. Se le debe reinteerar .1a
ma legal, tegún previenen los artlculos suma de-365,62 pesetu.
410 del .rulamentode la ley de recio- .Martin CoU Ramón, -de .1.· Caja re
tamIeDto de 1912 Y <laS di la visente.· clu~ nÍlm, 26. Carta de Paco nésnero

En la prevención 16,·, la. parte qu.e
dice: "se !'eintegrarán a sus re$pectl

-vos Cuer.pos, en calidad de tales alum
nos, con todOs sus derechos y venta
jas", dirá: "se reintegrarán a sus res
pectivos Cuerpos, en calidad de tales
alumnos, sin derecho a pensiones,
hasta su ingreso en las respectivas
Academias, y en esta situación perma
necerán (exceptuados, además, de to
do servicjo mecánico) hasta primero
de enero del año 1935, fecha en que
habrá de dar Comienzo el primer se
mestre de estudios comunes a los gru-

o pos a) y b) en las Academias ~i1i

tares, a las que se incorporarán en- Por haberle sido cOffCediOO redllCció.
tonces an:f>os." de SIl CIIOJG müitar

El párrafo segundo de la preven
ción 19,·, quedará dd siguiente modo-:
"Las clases e individuos de tropa y asi
milados de la Armada, vestirán también
desde . el día de su nod>ramiento de
alumnos, el miforme reg¡1amentario de
éstos.

"Los procedentes del alistamiento o
voluntari<ls con más de un do, tendrán Comprelfdfdtn t1J la ort1efI circ.ltJr de
derecho, para su adquisición, a que el 16 iH abril de 19:¡6 (D. O. ú .... 87).
Estado les facilite, por una sola vez, a
cada uno de ellos, la cantidad de 300 pe- Ge"uio Sáncbez MontaDo. de la
lletas. " . Caja recluta. núm. 2. Carta de pago

La 21.· dirá: "Los militares en ser- núm. lal4, expedid.. «!l 10 julio 1930
_ vicio, col$endidos en 108 8IKlrtados a) 'PÓr la Delegación de Hacienda de

b) y c), procedentes del alistamiento y los Madrid. Se le debe reintegrar la luma
•'YOluntarios con más de un afio, que in- de 100 pesetas.
gresen en las Academias Militares, go- Victoriano Sotoca Chouseiro. de la
zarán de las siguientes ventajas econ6- Caja recluta núm. l. Cana. de P&lO nÍl
micas: 'sueldo o haber Integro cor~s- mero J18:z. ~a el ~ octubre
pendiente a iu empleo, pan en metáJi- 1929 por la. Delegación de Hacienda
co a los soldados y cabos, exención de de Medrid. Se le debe reintegrar ·la
pagos de matriculas y una pel1&ión aná- suma de 412;50 pesetas.
Ioga a la que cobran los hijos de mili- José Antonio Santamarfa Alvarez.
tar muerto en cllJDll8fia, H de la. Caja recluta núm. 13. Carta' de

En la 33,·, el párrafo quinto dirá: pago núm. 73. expedida el 5 janio
"Los alPÍrantes a), a quienes falten cer- 1930 por la DeleglloCión de Haefenr.
tificados por entregar, los facilitarán al da de Má:laga. Se le debe reintegrar
¡presentarse a la cuarta prueba, '1 si aun la suma de 250 .pesetal.
no los tuvieran, servirían provisional-Emilio Abad Fernández. de la Caja
mente las pIIle!etas de exámen de la recluta núm. 19. Carta de NO nú
Universidad; el gr~ b} queda exap-' mero 150, expedida el 26 julio 1928
tuado por no eDgirsele 101 certificadl:>s por la Delegación de Hacienda de Al
que determina didlopárraio." . merla. Se le debe reintegrar la sUPla
~ digo a V. E. para fU t=OOOCim·iento de 500 pesetas.

y eumlplimientJo. Madrid, 18 de. octli>re
de 1933. Por haber IGlisfeclto /10." .~licado ,1

pogo del lt{/1lffdo ;1Mo de IN CfIOta
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duo que hizo el depósito O la persona
autorizada en forma legal, según pre
vienen los articulos 470 y 435 de los
citádos textos legales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
]6 de octubre de ]933.

IlIAMZO

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

19 de octubre de 1033

ULACIOM gua sa Cft4

Recluto

'Pedro Espada Núfiez. del reemplazo
1929. alistado en Madrid, con destino
en la Caja recluta núm. l. Carta de
pago núm. 4476. expedida el 30 julio
1929 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le' Clebe reint~ar la
suma de '250 pesetas.

Luis Jover Carvajal, del reemplazo
]933. alistado en Cuenca, con destino

t51

en la Caja' recluta n6m. 5. Carta de
pago núm. 356, ex¡pedida el 29 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Cuenca. Se le debe reintegrar la
suma de 84.38 pelletas.

José María Huguet Valls, del reem
plazo 1929, alistado en Barcelona, con
destino en la Caja. recluta núm. 25.
Cacta de pago .n6m. 17IJ. expedida el
16 enero 1921') por la. Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

Madrid. 16 de octubre de 1933.
Iranzo.
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-BALANCE DE CAJACC?RRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIE~BREDE 1933

DEBE

Pesetas

.. HABER.

. Pesetas

Existencia anterior... ... ... ...
Por interés ¡pa;pel del Estado ~.. •..
Por alumnos de pago... . .
Por cuotas individuales .
Lib.r3ldo p~r IntendendaMilitar (consigna-

Clon se,ptlem.bre) , .

StUfUJ...

279.815,77
1.675,25

475,00
10·233,75

9.1'31,31

JOl -3'31,08

Por caropeta de gratificaciones al ¡profesorado.
Idem de persOlial civil .
Por ídem de ¡pensiones... ."
Por ídem de enseñanza... ..
Por ídem de edificio... ." .•. .
Por ídem de mobiliario y utensilio... .
Por ídem de víveres:.. ... . , , .
Por ídem de vestuario... ..,
Por ídem-coIJJlPra de -carbón .
Por ídem de gastos generale& .

Existencia en Caja según ·detalle .

SNtIlO ,

1.87S,00
I.SIS,OO
3·625,So
1.181,60

294,42
211,00

2.oS6,24
26,00

3.670,00
575,60

DETAl.¡LE DIE LA EXISTEN'CIA EN 'CAJA

Pes,'as

En ,papel del Estado..... , .. , ..... , .., .
En cuenta corriente BancQ de Eslpal\a .
En cuenta corriente Banco H~potecario... .
En cuenta. corriente Caja Central Militar .
Abo.n~rés en c;aja... .., .
AnhcllPos a rellltegrar , .
Depósitos en ¡pa¡pel. , .. , , .., .
Fianzas teléfono '" , .
MetMko en Caja oo, : ..

148.348,77
77.620,87
52.S5O,10

20,75'
3·605,20
2.047,14

400,00
75,00

1.632,89

"

Tolal , , 286.JOO,7~

o • ., I

Alta Y baja efe ..llore. lIOCioI

Existencia anterior oo 1.810

Altas .

StmI6K... .., 1.810

Bajas .. 2

0*.11.. t ... ... 1.808

HUMse y IlTUAQON DI! LOS HUI!RPANOS ACAIlGO DE LA ASOClAClON EN EL DLA DI! lA ,ecHA

,5

l·

--- .......611
I!a Alldelnl..

la AlcaI'

I
Militar., lIalMa. TOTAL.:,:::.r ......... ·!IeOlar ArDIadI

. (IíeIünIt • - -
40 34 160 26.... 1 29· 290 .

¿
"

/ OvamIartln de la Rosa, 9. de octubre deI933.-El ,Ádministrador, S,vermo Torr,s d,cero.-V." B"' El Director,'o-u,... ... '. "


